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El SALVADOR

DEFENSORJA
DEL CONSUMIDOR

LA INFRASCRITA GERENTA DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

DE LA DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR, CERTIFICA VERSIÓN PUBLICA A:

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y COPIAS DE ACTA DE AVENIMIENTO DE
LOS CASOS 2-0300-01-20-3044, 2-0300-01-20-3042, 2-0300-01-20-3046, 2-0300-01-20-3279,
2-0300-01-20-4614, 2-0300-01-20-3040, abierto por la denuncia colectiva de oficio interpuesta
por RICARDO ARTURO SALAZAR VILLALTA en contra de los proveedores COMPAÑÍA
PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S. A (COPA AIRLINES) AEROVÍAS DE MÉXICO, S.A. DE
C.V, ABC AEROLÍNEAS S.A DE C.V, VUELA AVIACIÓN, S.A, UNITED AIRLINES INC,
DELTA AIR LINES INC. EL CUAL CONSTA DE VEINTE FOLIOS QUE SE LLEVO EN LA
GERENCIA DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEFENSORIA DEL

CONSUMIDOR, se encuentran los pasajes que literalmente DICEN:
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De: Lidia Maria Martínez <lmartinez@defensoria.gob.sv>

Enviado el: martes, lunio 23, 2020 11:39 AM

Para:

CC:'jsandoval@defcnsor¡a.gob.sv'<jsandoval@defensorla.gob.5v>

Asunto: Requerimiento Defensoria del Consumidor

Estimado Li<L

Reciba un cordial saludo.

Por instrucción del Lie. RicardoSalazar, Presidente de la Defensoria del Consumidor, tengo a bien remitir NOTA

PRE-DC-C329-2020, en relación a la problemática que ha afectado a los consumidores debido a la suspensión

del servicio de transporte aéreo como resultado de laemergencia nacionalde la pandemia por COVID-19.

La información requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución de Controversias de la
Defensoria del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre 55 Avenida Norte y Alameda
Rooseveit, San Salvador, o bien, a los correos electrónicos: phernandezradefensoria.Eob.sv y
cgaldamez(5)defensoria.gob.sv. dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a
la recepción de la presente.

Favor confirmar de recibida esta comunicación

Atentamente.

wv

Defensoria oowhÍnode
del Consumidor a salvador.

Lidia María Martínez
Asistente a la Presidencia

Móvil: (503)7800.7487 \ Teléfono: (503)2526-9004

Correo: lmaít¡n*z@dofensoria.gob.»v \ Twllttr:@Dtí«n»or¡«_910

Ca:!« C«uiwalaclon * 20.Plan daLalaguna,Antjuo Cuacaflan.
El Salvador. Canlroamérlca.
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DEFENSORIA
DEL CONSUMIDOR

'Ricardofiñum Sahzar'ViBiida
PRESIDENTE

PRE-DC-C329-2020

Antiguo Cuscatlán, 19 de junio de 2020

Gerente General

COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN (COPA)
Presente,

Estimado Licenciada.

Por este medio hago de su conocimiento que en el marco de la emergencia nacional de la

pandemia por COVID-19, esta Defensoria ha identificado entre los consumidores y las aerolíneas

una problemática común: "suspensión del servicio de transporte aéreo".

En razón de loanterior y con el objetivode proteger losderechos de losconsumidores procurando

el equilibrio, certeza y seguridad jurídica en sus relaciones, estamos interesados en conocer y
atender la problemática antes mencionada, poniendo a disposición los medios alternos de

solución de conflictos del Centro de Soluciónde Controversias de esta Defensoria a que se refiere

el articulo 108 y siguientes de la Ley de Protección al Consumidor - en adelante LPC-, ello con el

objetivo de brindar una solucióna todos losconsumidores que se les ha suspendido los vuelos, de

conformidad con los derechos regulados en la LPC y consagrados a favor de estos, tales como: el

desistimiento, retracto y reversión de pago.

Además, tengoa bieninformarle que de conformidad con loprescrito en el artículo58 literal f) de

la LPC, esta Defensoria es competente para "Realizar inspecciones, auditorías y requerir de los
proveedores los informesque sean necesariospara el cumplimiento de sus funciones", razón por

la que, atentamente le solicito remita la información que se detalla a continuación:

1. Listado de consumidores que se les han suspendido el servicio de transporte aéreo,

durante el periodo comprendido entre los meses de enero a agosto del presente año, en
el que se detalle: nombre del consumidor, número de pasaporte, fecha del viaje, número

de reserva, destino, monto cancelado, forma de contratación (Agencia, en línea, agencia
de viaje, plataforma digital), forma de pago (tarjetas de crédito o débito, efectivo).

Calle Circunvalación (120, Plan de la Laguna,Antiguo Cuscatlán, La Libertad, ElSalvador, CA
tpI- rwni ?r,?fi.nnna THefnx: ísmi ?r,?r.-qnnr,
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2. Nombre, número telefónico, correo electrónico de la persona nos brinde respuesta

oportuna a esta problemática en particular.

Aunado a lo anterior, es oportuno hacer de su conocimiento que la Defensoria del Consumidor

busca prever cualquier tipo de problemática colectiva y establecer medidas de compensación o

devolución por parte del proveedor, a las personas que han sido afectadas con la suspensión del

servicio en referencia.

De conformidad con lo establecido en el articulo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos,

la información anteriormente requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución

de Controversias de la Defensoria del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre

55 Avenida Norte y Alameda Rooseveit, San Salvador, o a los correos electrónicos:

phernandezpdefensoiia.tiob.sv y cKdldamez@defensoria.gob.sv, dentro del plazo de diez días

hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la recepción de la presente.

No omito manifestar, que todo proveedor tiene la obligaciónde proporcionar a la Defensoria del

Consumidor la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, ya que la

obstaculización a la misma constituye una Infracción muy grave según lo previsto en el artículo 44

literal f) de la LPC.

Atentamente,

%n^c>
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ACTA DE AVENIMIENTO

(Partes contactadas)

Dclcnsaría
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Caso No: 2-0300-01-20-3044

Focha do Presentación de la Denuncia: 10/08/2020 03:23:48 p.m.

Ricardo Arturo Salazar Villalta

Parte Consumidora

Calle Circunvalación #20, Plan de La Laguna, Edificio de la Defensoria del Consumidor.

En las oficinas de la Defensoria del Consumidor, en presencia de la conciliadora asignada por la Defensoria del
Consumidor Verónica Magdalena Rodríguez. Comparece: Jennlfer Sahadla Zelava Cardona, quien se identifica con
su Documento Único de Identidad ftflBrteBM ¡ en carácterde apoderada
General Judicial con Clausula Especial del licenciado RICARDO ARTURO SALAZAR VILLALTA,en su calidad de
Presidente de la DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR y del colectivo de consumidores del presente caso, en virtud de
los dispuesto en el articulo 58 literal i) de la Ley de Protección al Consumidor, calidad que demuestra el compareciente
con la presentación de la copia certificada del Testimonio Poder General Judicial con Clausula Especial, otorgado el día
veintidós de julio del año dos mil diecinueve, ante los oficios notariales del licencladol h.

jjz,mayor] ZZZZ^^ZIZZ '
%

Además, se presenta;

l en su calidadde Apoderadade la sociedad COMPAÑÍA PANAMEÑA DEAVIACIÓN, S.A.
(COPA AIRLINES), calidad que demuestra con la presentación de Poder General Judicial con Clausula Especial,
emitido en fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, en la ciudad de Panamá (parte proveedora).

Con base a la denuncia presentada por la parte consumidora, en fecha diez de agosto del año dos mil veinte, en donde
manifiestanel incumplimiento de contrato, en relación a la suspensión del serviciode trasporte aéreo de pasajeros, los
cuales estaban programados desde el día diecisiete de marzo del año dos mil veinte, sin embargo, a raíz de la
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional por la Pandemia por COVID-19 y del cierre indefinido de las fronteras,
los viajes fueron suspendidos desde el 17 de marzo de 2020, implicando la prohibición de la realización de viajes
aéreos ya que el aeropuerto se encuentra cerrado Ante esta situación, se convocó a la presente audiencia
de avenimiento a las parles antes mencionadas y en consecuencia, la suscrita técnica conciliadora hace constar el
siguiente acuerdo: I) La apoderada de la provoodora manifiesta que en relación a la suspensión temporal de vuelos
internacionales a causa de la pandemia por COVID-19 y las medidas implementadas por el Gobierno, se
suspendieron los vuelos programados, afectando a un total de 3,568 consumidores que adquirieron sus boletos,
por un monto total de $2,759,368.10. Por tanto, la parte proveedora se comprometo a aplicar las siguientes
opciones como medidas de compensación y devolución, pudiondo el consumidor elegir una de las siguientes
opciones: 1) Mantener el precio del boleto y planificar la realización de los vuelos según el itinerario y las
condiciones pactadas, cuando las medidas aplicadas en relación a las restricciones de vuelos internacionales
sean levantadas, lo cual se hará sin cargos adicionales. 2) Recibir un certificado de viaje con 20% do valor
adicional, y en el caso que el consumidor sea PrcforMcmbcr recibirá hasta 10,000 millas do bonificación de
acuerdo a su estatus. 3) Solicitar reembolso del costo pagado por el boleto, debiendo el consumidor utilizar el
formulario ubicado en su sitio wob. II) Agrega la apoderada do la proveedora quo para que los consumidores
puedan seleccionar cualquiera do las opciones establecidas en los numéralos 1) al 3) del romano I, el consumidor
debo cumplir con las siguientes condiciones: a) Los boletos que aplican son los adquiridos hasta el 31 de agosto
2020, para cualquiera de las tres opciones, b) Las fochas origínalos de viaje deben iniciar y completarse hasta el
31 de diciembre do 2020. c) El nuevo itinerario debe completarse antes del 31 de diciembre de 2021. d) Aplica
solamento a boletos do Copa Airlines regularos y comprados con millas, o) Los reembolsos aplican según
condiciones de la regla tarifaria, f) No aplica a boletos en estado "No show", o que fueron dejados en estatus
abierto previo al primero do febrero de 2020. g) El certificado de viajo con valor adicional del 20% solo aplica a
boletos omitidos hasta el 31 do agosto do 2020. h) SI ol certificado so omite el 31 de agosto de 2020 o después, ol
certificado más ol bono solo serán aplicables para vuelos que fueron cancelados o que el itinerario se retrasó
significativamente. III) La parte proveedora manifiesta que en el caso la persona consumidora solicite el

http://l 02.168.206.62/sani_csc/WRicncral)ocumcnto.aspxVnucvo=truc 01/09/2020
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reembolso, de conformidad al numeral 3) del romano I), procederá a tramitar dicho reembolso de conformidad al
siguiente mecanismo: 1) Para boletos adquiridos en agencias de viajes: a) Si la venta fue reportada en dinero en
efectivo, se le autorizará a la agencia de viajes la devolución y esta autorización quedará plasmada en el reporte
de agencla/IATA, posteriormente el pasajero deberá acudir personalmente a la agencia de viajes a solicitar la
devolución en efectivo, b) Si la venta fue por medio de tarjeta de crédito o débito, se procede la reversión de pago
a la tarjeta y los procesadores do estas acreditarán al banco emisor y este al tarjetahabiente 2) Para boletos
adquiridos en venta directa: a) Si la venta fue en dinero en efectivo, se solicitará la información de cuenta
bancaria del consumidor para realizar una trasferencia bancaria a su cuenta, b) Si la venta fue por medio do
tarjeta de crédito o débito, so procesará la reversión a la tarjeta de débito o crédito y los procesadores de estas
acreditaran al banco emisor y este efectuará el reintegro al tarjeta habiente. IV) La apoderad* de la proveedora
informa que ha dispuesto como medio para que los consumidores puedan solicitar las medidas de compensación
y devolución, la página web de COPA AIRLINES https://www.copaalr.com/es/web/gs/actualizaciones-coroiiavirus,
asimismo los consumidores podrán efectuar sus consultas e información relativa a las políticas, medidas y
comunicados oficiales referentes a la situación por COVID-19. V) La parte proveedora so compromete a efectuar
la totalidad de compensaciones o devoluciones como plazo máximo el día 31 de diciembre de 2021, dada la
emergencia que aún afronta el país y previendo cualquier inconveniente. VI)A fin de verificar el cumplimiento del
presente acuerdo, la parte proveedora se compromete a enviar un reporte a esta Defensoria, de los consumidores
a quienes haya compensado o efectuado devoluciones para el dia 30 de julio de 2021.

El cumplimiento del presente acuerdo en tiempo y foima da por terminada la presente denuncia; por lo que se solicita a
ambas partes que informen el cumplimiento del mismo a la Defensoria del Consumidor. En caso de incumplimiento por
parte del proveedoi", la persona consumidora interesada, su apoderado o representante legal en su caso, podía ratificaí U
denuncia por cualquier medio, presentando prueba de la relación goottactual a fin que la Defensoria del Consumidor de
seguimiento al conflicto. /^ ~""~\

Para constancia se firma la presente a las ocho horas con cincuenta Y cinco minutos del clia un
dedosmil veinte: de todo jocual lasuscrita Técnica Asignada alCaso dafede suveracidad, j

Jenn|fer Sahadia Zelaya Cardona

el mes de septiembre

Apoderada del Representante Legal del Colectivos
de Consumidores

Parte Proveedora

FOCSC008 VERSIÓN 01

Ver

Técnlcc jen Avenlm

http://l 92.16o.206.ó2/saia_csc/WttieneiaDocumento.aspx?nuevo=true 01/09/2(120
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Pnrn: <phcmngdcz@defcnsoiia.gob.sv>, 'Carmen Elizubcth Galdámcz Chacón' <cgaldamez@dcfcnsorin.gob.sv>
•rv":: <jsandovalfÍ7]dcfensoria.Eoh.sv>, <\_ _J>, 'Lidia María Martínez' <lniartinez(g)defensoria.Rob.sv>,

Enviado: 06/07/2020 9:<I2

Asunto: RE: Requerimiento Defensoria del Consumidor

Estimados señores Defensoria del Consumidor,

Adjunto al presente podrán encontrar comunicaciónde mi cliente AEROMEXICO relativa la nota bajo la referencia PRE-
DC-C327-2020de fecha 19 de junio de 2020.

Por favor acusar recibo del mismo.

Atentamente,

fctfm* '"• >j*
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DEFENSORIA
DF.1. CONSUMIDOR

'Ricardo .ArturoSaíazar Vittaha
PRESIDENTE

PRE-DC-C327-2020

Antiguo Cuscatlán, 19 de junio de 2020

Representante Legal
AEROVÍAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Presente.

Estimado Licenciado

Por este medio hago de su conocimiento que en el marco de la emergencia nacional de la
pandemia por COVID-19, esta Defensoria ha identificado entre los consumidores y las aerolíneas
una problemática común: "suspensión del servicio de transporte aéreo".

Enrazón de lo anterior y con el objetivo de proteger los derechos de los consumidores procurando
el equilibrio, certeza y seguridad jurídica en sus relaciones, estamos interesados en conocer y
atender la problemática antes mencionada, poniendo a disposición los medios alternos de

solución de conflictos del Centro de Solución de Controversiasde esta Defensoria a que se refiere
el articulo 108 y siguientes de la Leyde Protección al Consumidor - en adelante LPC-, ello con el
objetivo de brindar una solución a todos los consumidores que se les ha suspendido los vuelos, de

conformidad con los derechos regulados en la LPC y consagrados a favor de estos, tales como: el
desistimiento, retracto y reversión de pago.

Además, tengo a bien informarleque de conformidadcon lo prescrito en el artículo 58 literalf)de
la LPC, esta Defensoria es competente para "Realizar inspecciones, auditorías y requerir de los
proveedores los informes que sean necesarios para el cumplimientode sus funciones", razón por
la que, atentamente le solicito remita la información que se detalla a continuación:

1. Listado de consumidores que se les han suspendido el servicio de transporte aéreo,
durante el periodo comprendido entre los meses de enero a agosto del presente año, en

el que se detalle: nombre del consumidor, número de pasaporte, fecha delviaje, número
de reserva, destino, monto cancelado, forma de contratación (Agencia, en línea, agencia
de viaje, plataforma digital), forma de pago (tarjetas de crédito o débito, efectivo).

Calle Circunvalación «20, Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A
Tel: (503) 2526-9004 Telefax: (503) 2526-9005

Correo Electrónico: presidenciafSdefensoria.gob.sv. Twitter: @Defensoria_910

^«DWttí*^



2. Nombre, número telefónico, correo electrónico de la persona nos brinde respuesta

oportuna a esta problemática en particular.

Aunado a lo anterior, es oportuno hacer de su conocimiento que la Defensoria del Consumidor

busca prever cualquier tipo de problemática colectiva y establecer medidas de compensación o

devolución por parte del proveedor, a las personas que han sido afectadas con la suspensión del

servicio en referencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos,

la información anteriormente requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución

de Controversias de la Defensoria del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre

55 Avenida Norte y Alameda Rooseveit, San Salvador, o a los correos electrónicos:

phernandezfffldefensoria.fiob.sv y cgaldamezf5idefensoria.Rob.sv, dentro del plazo de diez días

hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la recepción de la presente.

Noomito manifestar, que todo proveedor tiene la obligación de proporcionar a la Defensoria del

Consumidor la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, ya que la

obstaculización a la misma constituye una infracción muy grave según lo previsto en el artículo 44

literal f) de la LPC.

Atentamente,
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ACTA DE AVENIMIENTO

(Partes contactadas)

Página 1 de1

Delensona

Caso No: 2-0300-01-20-3042

Fecha de Presentación de la Denuncia: 10/08/2020 03 14:45 p m

Ricardo Arturo Salazar Villalta

Parte Consumidora

CalleCircunvalación#20. Plan de La Laguna. Edificio de la Defensoria del Consumidor

En las otoñas de la Defensoria del Consumidor, en presencia de la conciliadora asignada por ia Defensoria del
Consumidor Verónica Magdalena Rodríguez Comparece Jennifor Sahadia Zelaya Cardona, quien se identifica con su

Documento Único de Identidad número.! Ien carácter de apoderada
General Judicial con Clausula Especial del licenciado RICARDO ARTURO SALAZAR VILLALTA, en su calidad de

Presidente de la DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR y del colectivo de consumidores dei presente caso en virtud de los
dispuesto en el articulo 58 literal i) de la Ley de Protección al Consumidor, calidad que demuestra el compareciente con la

presentación de la copia certificada del Testimonio Poder General Judical con Clausula Especial otorgado el dia

veintidós de julio del año dos mil diecinueve, ante los oficios notariales del licenciado f
Además, se presenta el Licenciada quien se identifica con su DUI número!

1

ad~

en su calidad de representante Legal de ia sociedad AEROVÍAS DE MÉXICO, S.A.
DE C.V., calidad que demuestra con la presentación de Testimonio de Escritura de revocación y otorgamiento de
poderes y ratificación de representante legal permanente, inscrito en el registro de comercio al numero 7 del libro1876
del registro de otros contratos mercantiles, del folio 66 al folio 95. con fecha de inschpción, San Salvador, dieciocho de
mayo de dos mil dieciocho

Con base al requerimiento de in'ormación de fecha 19 de junio de presente año. realizado por el presidente de la
Defensoria del Consumidor, por medio de la cual solicitaba al proveedor un listado de consumidores afectados con la
suspensión de vuelos por motivos de fuerza mayor desde el 17 de marzo de 2020, por la declaratona de Estado de
Emergencia Nacional por la Pandemia por COVID-19, implicando la prohibición de la realización de viajes aéreos ya que
el aeropuertose encontraba cerrado Ante esta situación, se convocó a la presente audiencia de avenimiento a las partes
antes menaonaaas y en consecuencia, la suscrita técnica hace constar el siguiente acuerdo I) El proveedor manifiesta
quo on relación a la suspensión temporal do vuelos intornacíonales a causa do la pandemia por COVID-19 y las
medidas impiementadas por el Gobierno, so suspendieron los vuelos programados, afoctando a un total do 932
consumidores que adquirieron sus boletos, por un monto total de $310,981.89. II) Las políticas concentradas en la
presente acta, son las políticas de flexibilidad que Aeroméxico manifiesta ha ofrecido a sus pasajeros desde al
inicio do la pandemia por COVID 19, para compras do bolotos adquiridos por medio de agencias de viaje o
directamente, las cuales pueden sor descargadas dol siguiente link: nttp8:Wwwyy^gjromox!Cp.com/es-sv/politica-
OexihJÜdad-juJiP" III) Manifiesta el proveedor que las presentes políticasentraron on vigor desdo el mes do marzo
dol presento arto y con fecha limite de reexpedición 30 de abril de 2021, aplicadas para todos los pasajeros que lo
soliciten voluntariamente y que hayan comprado sus vuelos para viajes futuros con boleto emitido número 139,
códigos compartidos por Aoroméxico, con focha do omisión antes dol 1 de marzo do 2020, con un rango de
fochas de viajes afectadas del 1 do mano al 30 do septiembre 2020, fecha limito do rooxpodiclón 30 do abril de
2021, fecha límite para el nuevo vuelo reprogramado 30 do septiembre 2021, y código IT número OMXLA43486C.
Las presentes políticas do flexibilidad do bolotos comprados aplica para antes del 1 de marzo de 2020, siempre
quo so soliciten on las fochas sonaladas y en una sola ocasión de la siguiente manera: a) No cobrar cargos por
cambio de fecha respetando la misma ruta y cabina pagada y en caso de existir diferencia on la tarifa entre el
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boleto original y ol nuevo boleto, se deberá pagar dicha diferencia al momento do realizar ol cambio, b) So permito

cambio de ruta (origen - destino) sin cargo por cambio. En caso de existir diferencia en la tarifa entre ol boleto

original y el nuevo boleto, so deberá pagar dicha diferencia al momento do realizar la reexpedición del nuevo
boleto, c) Si ol pasajero decido no utilizar el servicio, y aún no tienen una focha do viajo programada, puodo
cancelar su viajo y aplicar el valor no autorizado para un viaje futuro, aplicando a las políticas de boleto abierto
las cuales se encuentran disponibles en la página: https://vuela.aeromexico.com/agencyinfo/. Boleto que cuenta
con un año do vigencia a partir do la focha do confirmación/roemisión del nuevo itinerario/boleto. No aplica cargo

por cambio dentro do la validoz do esta política, sin embargo, so puodo aplicar una diferencia do tarifa y so debe

cobrar al momento de la confirmación do la nuova rosorva. d) No procodo reembolso, y so aplican rostriccionos

adiciónalos según los términos y condiciones do la tarifa pagada on ol boloto original. Aplicación: 1- Todas las

reservas modificadas bajo esta política deben documentarse de manera obligatoria en el campo do Tour Code

durante ol flujo de canje con ol código IT OMXLA43486C. 2- El código IT debo ser ingresado exclusivamente en el

campo de TOUR CODE al momento de la re-emisión; no debe existir información diforonto al código IT on dicho

campo. 3- El identificador IT dobo sor Ingresado al inicio dol campo do tour codo, on caso de que ol Globalizador
do agencias do Viajes (GDSj no lo agregue do forma automática, seguido dol código IT OMXLA43486C. 4- El
registro incorrecto, incompleto o la ausencia dol código IT on ol campo correspondiente quedara sujeto a débito.
5- El consumidor debe registrar el mensaje informativo que se deja en la reservación dol pasajero (OSI) en la
reservación. IV) Las presentes políticas do flexibilidad do bolotos comprados aplica para el periodo entro el 1 de
marzo y ol 30 de junio de 2020. para realizar canjes de bolotos derivados do la situación global del Coronavirus
(COVID-19). siompro quo se soliciten en el rango del 1 do marzo al 30 de junio 2020, con placa 139. código
compartido operado por Aeroméxico, con itinerario número 139, con fecha de omisión entre el 1 de marzo al 30
de junio de 2020. con un rango de fechas de viajos afectadas dol 1 do marzo al 30 do abril 2021, fecha limito do
reexpedición 30 do abril do 2021,focha limito para el nuevo vuelo reprogramado 30 do soptiombro 2021, y código
IT número OMXLA41328C y on una sola ocasión de la siguiente manera: a) No cobrar cargos por cambio de fecha
respetando la misma ruta y cabina pagada y on caso de existir diferencia en la tarifa entro el boleto original y el
nuevo boloto, so deberá pagar dicha diferencia al momento de realizar ol cambio, b) Se permite cambio do ruta
(origen- destino) sin cargo por cambio. En caso de existir diferenciaon la tarifa entro ol boleto original y el nuevo
boleto, se deberá pagar dicha diferencia al momento de realizar ol cambio, c) Si el pasajero decido no utilizar el
servicio, y aun no tienen una fecha de viajo programada, puedo cancelar su viajey aplicar el valor no autorizado
para un viajo futuro(boloto Abierto), ol viajo debe completarse antes de la validez del boletoy un artoa partirdo la
focha original do omisión. No aplica cargo por cambiodentro de la validez do osta política, sin embargo,se puedo
aplicar una diferencia de tarifa y so dobo cobrar al momento do la confirmación do la nuova rosorva, d) El
proveedor informa quo oxiston rostriccionos adiciónalos quo aplican según los términos y condicionesdo la tarifa
pagada on ol boleto original Aplicación: 1- Todas las reservas modificadas bajo esta política deben
documentarse do manera obligatoria en el campo de Tour Codo durante ol flujo de canje con ol código
IT OMXLA41328C. 2- El códigoIT debe ser ingresado exclusivamente on el campodo TOUR CODE al momento do
la re-emisión; no dobo existir información diforonto al código IT on dicho campo. 3- El identificador IT debe ser
ingresado al inicio dol campo do tour codo (on caso dequo su GDS no lo agregue do forma automática) seguido
del código IT OMXLA41328C. 4- El registro Incorrecto, incompleto o la ausencia dol código II en el campo
correspondiente quedara sujeto a débito. 5- Además de registrar OSI en la reservación. V) El proveedor
informa las siguientes políticas de flexibilidad para bolotos comprados a partir dol 1 do julio do 2020, para
realizar canjes da boletos derivadas de la situación global dol Coronavirus (COVID-19), siompro quo so soliciten
enel rango dol 1dejulio 2020, encódigo compartido operado por Aoromóxico, con itinerario todas las rutas do
Aeroméxico, con focha de omisión entro el 1 de julio de 2020, con fechas de viaje abierto, focha limite de
reexpedición dentro do la vigencia dol boleto original, fecha limito para ol nuovo vuelo dentro do la vigencia del
boleto original, ycódigo IT número OMXLA63216C, aclarando ol proveedor quo la vigencia del boleto original os
de un año contado a partir do la focha original do omisión y en una sola ocasión por cliente, para cambios sin
penalidad de tarifa, oxcepto en tarifa básica de la siguiente manera; 1) Rosorvar un nuevo itinorario sin cobrar el
cargo por cambio de fecha, vuolo y/o ruta, en caso do existir diferencia on la tarifa entro el boleto original yel
nuovo boleto, se doborá pagar dicha diferencia al momonto de realizar el cambio. 2) So permite dejar el boloto
abierto y adicionalmonto recibir un Electronic Miscellaneous Documont (EMD). on compensación del 15% del
valor original dol boloto otorgándose do la siguiente manera: a) Si el pasajero aún no tiene una focha de viaje
programada, so deberán cancelar los segmentos de vuolo antes de la fecha de salida programada, para evitar
cargos cuando un pasajero no se presenta a su vuelo programado (No Show), en el caso de que apliquen,
utilizando elvalor dol boleto para unviaje futuro, y ol viaje deberá completarse dentro de lavalidez dol boleto, un
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año a partir de la fecha original de emisión, b) Adicionalmento on compensación Aoroméxico otorgará un EMD
con valor del 15% de la tarifa base pagada en ol boleto original (sin impuestos), con validez de un año a partir de
su fecha do omisión; la solicitud do osto EMD deberá realizarse a través del siguiente
formulario https://aeromoxlco-b2.socuro.forco.com/doscuonto15/. 3) Si el pasajero decido no utilizar el servicio,
oxelusivamonto ©nol caso do tarifas roombolsables, a partir del 15 de julio de 2020 se podrá solicitar el reembolso
dol boloto a la forma original do pago, que será pagable 12 meses posteriores a la fecha de solicitud, incluyendo
los ancillaries do servicio originalmente emitidos quo estén asociados al boloto (asientos, equipaje, mascotas,
entre otros ), y para hacer la solicitud se doberán seguir los pasos descritos a continuación según sea ol caso: a)
En ol caso las agoncias utilicen Linkdel Plan do Facturación y Liquidación (BSP), podrá hacorto a través de esta
plataforma. Una voz tramitado ol reembolso recibirá un mensaje a través de la misma plataforma confirmando la
recepción de la solicitud o indicando ol pago en 12 moses. b) En el caso las agencias utilicen Airlino Reporting
Corporation (ARC), deborá llenar el siguiente formulario https://aeromexico-b2b.secure force.com/reembolso/. 4)
Restricciones adicionales por ejemplo pro-compra, estadías, entre otros, aplican según los términos condiciones
de la tarifa pagada en el boleto original. 5) Los ancillarios o servicios adiciónalos, para realizar la opción de
reprogramación do vuelos o boloto abierto, podrán sor ro-utílizados mediante la ro-asociación o revisado

(Exchange). teniendo en consideración quo doborá sor a valor igual o superior, cobrando la diferencia do tarifa
correspondiente on caso do aplicar. Flexibilidad a pasajeros con cambios involuntarios: Para todos los pasajeros

afectados por la cancelación de un vuelo operado por Aeroméxico incluyendo código compartido Aeroméxico

(AM), por motivos relacionados a ia contingencia por COVID-19 y/o restricciones gubornamontalos de viajo, quo

tengan boletos emitidos con placa 139 oxelusivamonto. Se autorizan las siguientes opciones, para cambios sin

penalidad do tarifa, incluyendo tarifa básica, siompro y cuando se soliciten en las fechas señaladas en esta

propuesta y solo on una ocasión por cliente de la siguiente manera; 1- Reservar un nuovo itinerario sin cobrar el

cargo por cambio de fecha, vuolo y/o ruta. En caso de existir diferencia en la tarifa entre el boleto original y el
nuevo boleto, se deberá pagar dicha diferencia al momento do realizar ol cambio, oxcopto para los siguientes

casos: i) Si el nuovo itinerario so roprograma para iniciar dontro de los 14 dias. anteriores o posteriores a la fecha
dol vuolo afectado, NO aplicara diferencia de tarifa, siempre y cuando se respete el mismo origen-destino y
cabina pagada ii) Si los planos de viaje originalmente programados so von afectados por restricciones de viaje
dol gobierno del pais involucrado, NO aplicara diferencia de tarifa, siempre que su nuevo itinerario inicie dentro
do los 30 días posteriores a quo Aoroméxico reinicio ol servicio on la ruta afectada. 2- Dojar el boloto abierto y
adicionalmento recibir un EMDen compensación dol 15% dol valor original dol boloto. Otorgándose de la
siguiente manera: i) Si el pasajero aún no tiene una fecha do viaje programada, puede utilizar el valor del boleto
no utilizado para un viaje futuro. El viajo dobe completarse dontro de la validez del boleto: Un año a partir de la
focha original de omisión, ii) En compensación Aeroméxico otorgará un EMD con valor del 15% de la tarifa base
pagada on ol boloto original (sin impuestos), con validez do 1 año a partir do su focha do omisión; la solicitud de

este EMD deberá realizarse a través del siguiente formulario: http:;7acromexico-
b2b.socure,forco.com/doscuonto15/ VI) En las pollücas do flexibilidad para vuelos cancelados por Aeroméxico
para realizar canjes de boletos derivadas de la situación global del Coronavirus (COVID-19), en código
compartido operado por Aeroméxico, con itinerario todas las rutas de Aeroméxico antes del 30 junio do 2020,
con fecha de viaje afectado entre el 17 do marzo al 30 do soptiombro do 2020. focha limito de reexpedición 30 de
abril de 2021, focha límite para el nuevo vuelo reprogramado 30 do septiembre do 2021, y código IT número
OMXLA45387C, código compartido emitido con placas 139 y solo en una ocasión por diento do la sigulento
manera: a) Rosorvar un nuovoitinorario sin cobrar el cargo por cambio de fecha, vuelo y/o ruta, en caso de existir
diferencia en la tarifa ontre ol boleto original y el nuovo boloto, se deberá pagar dicha diferencia al momento de
realizar ol cambio oxcopto para los siguientes casos: 1) Si el nuovo itinorario so programa para iniciardentro de
los 14días anteriores o posteriores a la focha dol vuelo afectado y no se aplicará diferencia de tarifa siompro y
cuando se respeteel mismo origen-destino y cabina pagada. 2) Sí los planesde viaje originalmente programados
se von afectados por rostriccionos de viajo del gobierno dol pais involucrado, no aplicará diferencia de tarifa,
siempre quo su nuevo itinerario iniciodontro do los 30 dias posteriores a quo Aeroméxicoreinicie el servicio en la
ruta afectada, b)Si el pasajero decido no utilizar el servicioy aún no tionon una focha do viajo programada, se
deberán cancelar los sogmontos do vuelo antes de la focha do salida programada (para evitar cargos por No
Show, on caso do quo apliquen), y aplicar ol valor no utilizado para un viaje futuro (Boleto Abierto), El viaje debe
completarse antes do la validez dol boloto, un año a partir de la fecha original do omisión. No aplica cargo por
cambio dentro de la validez de esta política, c) Rostriccionos adicionales (por ejemplo, Pre-compra. Estadías,
etc.), aplican sogun los términos y condiciones do la tarifa pagada en el boleto original, d) Los ancillaries o
servicios adicionales para ol caso do las opciones de reprogramacíón do vuelos o boleto abierto, podrán ser re-
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utilizados medíante la re-asociación o revisado (Exchange). Aplicación: 1- Todas las reservas o vuelos de
protocción on la misma clase do servicio, do no encontrase está disponible, para las opciones mencionadas, se
permite reservar en la clase do servicio más baja disponible dontro do la misma cabina originalmente pagada. 2-
Todas las protecciones deberán ser exclusivamente en rutas y vuolos operarios por Aoroméxico, no aplican
protecciones en vuelos operados por otras aerolíneas (OA), oxcopto vuolos operados por Delta, incluye código
compartido, exclusivamente en rutas entre México y Estados Unidos (USA). 3- Todas las reservaciones

modificadas bajo esta política deben documentarse do manera obligatoria en el campo do Tour Codo durante ol
flujo de canje con el código IT correspondiente numero OMXLA45387C. 4- El código IT debe ser ingresado
oxelusivamonto on ol campo do TOUR CODE al momento de la re-omisión; no debe existir información diferente al

código IT on dicho campo. 5- El identifícador IT debo sor ingresado al inicio dol campo do tour codo, on caso do

que su GDS, no lo agregue de forma automática, seguido del código IT, ejemplo IT0MXSSO0123C. 6- El registro
incorrecto, incompleto o la ausencia del código IT en oí campo correspondiente quedara sujeto a débito. 7-
Registrar la justificación en un OSI. 8- So doborá ingresar obligatoriamente en el primer endoso ol indicador

SKDCHG seguido por el número de vuelo y fecha de viaje afectada: SKDCHG AM0007 10JUL2020. Vil) Para

cancelación de vuelo fuera de las fechas ospocificadas o cualquier otro caso no especificado dentro de esta

política el proveedor deja habilitado los siguientes números para cualquier consulta por parte de los

consumidores: México 55-5133-4093, Estados Unidos y Canadá: 1-833-431-0489. para el rosto dol mundo por las

líneas habilitadas on cada pais. VIII) La parto proveedora so compromete a efectuar la totalidad de

compensaciones o devoluciones que sean solicitadas y en los casos quo soan aplicables, como plazo máximo el
dia 30 de septiembre do 2021, dada la emergencia que aún afronta el pais y previendo cualquier inconveniente IX)
A fin de verificar el cumplimionto del presento acuerdo, la parto provoodora so compromete a enviar un reporte

trimestral a esta Defensoria dol Consumidor, do los consumidores a quienes haya compensado o haya efectuado

las devoluciones para ol 30 do julio 2021.

El cumplimiento del presente acuerdo en tiempo y forma da por terminada la presente denuncia, por lo que se solicita a
ambas partes que informen el cumplimiento del mismo a la Defensoria del Consumidor En caso de incumplimiento por
parte del proveedor, la persona consumidora interesada, su apoderado o representante legal en su caso, podrá ratificar la
denuncia por cualquier medio, presentando prueba de la relación contractual a fin que la Defensoria del Consumidor de
seguimiento al conflicto

Para constancia se firma la presentea las nuevehorasconcuatrominutos deldia dieasfli^ del mes de septiembre de dos
mil veinte de4odo lo cual la suscrita Técnico Asignado al Caso da fe de su veracidad

• Sahadia Zelaya Cardona
Apoderada dol Roprosontante Legal del Colectivos

de Consumidores

FOCSC008 VERSIÓN 01

Verónica
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De: LidiaMaria Martínez <lrnartinezrS)defensoria.gob.sv>

Enviado el: martes, junio 23, 2020 11:21 AM

Para:I

CC: 'jsandoval@defensoria.gob.sv' <jsandoval@defensoria.gob.sv>

Asunto: Requerimiento Defensoria del Consumidor

Estimada Licda.l

Reciba un cordial saludo.

Por Instrucción del Lie. RicardoSalazar, Presidente de la Defensoria del Consumidor, tengo a bien remitir NOTA PRE-DC-

C326-2020, en relación a la problemática que ha afectado a los consumidores debido a la suspensión del serviciode
transporte aéreo como resultado de la emergencia nacional de la pandemia por COVID-19.

La información requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución de Controversias de la Defensoria
del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre 55 Avenida Norte y Alameda Rooseveit, San Salvador,
o bien, a los correos electrónicos: phernandezfSdefensoria.goh.svy crialdamezOdefensoria.Eob.sv, dentro del plazo
de diezdías hábiles contados a partir del día hábil siguientea la recepción de la presente.

Favor confirmar de recibida esta comunicación

Atentamente.

* V>."*-r
**•"**

üctcnsoriB coisnuNum;
riel Consumlrior r-i.sALVAixm

Lidia María Martínez
Asistente a la Presidencia

Móvil: (503)78C0-7487 \ Teléfono: (503) 2526-9004

Correo:lmartinez@riefínsoria,gob,sv \ Twllter: ©DefensoriaJ)10

C«.1e Circunvolución * 30.PlondeU Uguna. Antguo CvMíllan,
El Salvador. C«nlroBm*rlca.
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DEFENSORIA
DEL CONSUMIDOR.

(Ricardo flmro Sakzctr VtMla
PRESIDENTE

PRE-DC-C32G-2020

Antiguo Cuscatlán, 19 de juniode 2020

Apoderada General Judicial
ABC AEROLÍNEAS, S.A. DE C.V. (INTERJET)
Presente.

Estimada Licenciada

Por este medio hago de su conocimiento que en el marco de la emergencia nacional de la

pandemia por COVID-19, esta Defensoria ha identificado entre los consumidores y las aerolfneas
upa problemática común:"suspensión del servicio de transporte aéreo".

En razón de loanterior ycon elobjetivo de proteger los derechos de los consumidores procurando

el equilibrio, certeza y seguridad jurídica en sus relaciones, estamos Interesados en conocer y
atender la problemática antes mencionada, poniendo a disposición los medios alternos de

solución deconflictos delCentro deSolución deControversias de estaDefensoria a queserefiere
el artículo 108y siguientes de la Ley de Protección alConsumidor-enadelante LPC-, ello.con el
objetivo de brindar una solución a todos los consumidores quese les ha suspendido los vuelos, de
conformidad con losderechos regulados en la LPC yconsagrados a favor de estos, tales como: el
desistimiento, retracto yreversión de pago,

Además, tengo a bien informarle que deconformidad con lo prescrito enelartículo 58literal f) de
la LPC, esta Defensoria es competente para "Realizar inspecciones, auditorías y requerir de los
proveedores los informes que sean necesarios para elcumplimiento desus funciones", razón por
laque,atentamente lesolicito remita la Información quese detalla a continuación:

1. Listado de consumidores que se les han suspendido el servicio de transporte aéreo,
duranteel periodo comprendido entre los meses de eneroa agosto del presente año, en
el quese detalle: nombre del consumidor, número de pasaporte, fecha delviaje, número
de reserva, destino, monto cancelado, forma de contratación (Agencia, en línea, agencia
de viaje, plataforma digital), forma depago (tarjetas de crédito odébito, efectivo).

2. Nombre, número telefónico, correo electrónico de la persona nos brinde respuesta
oportuna a esta problemática en particular.

Calle Circunvalación «20, Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C,A
Tel: (503) 2526-9001 Telefax: (503) 2526-9005

vi?:;;,:"',. ••-



Aunado a lo anterior, es oportuno hacer de su conocimiento que la Defensoria del Consumidor

busca prevercualquier tipo de problemática colectiva y establecer medidas de compensación o

devolución por partedel proveedor, a las personas que han sido afectadas con la suspensión del

servicio en referencia.

Deconformidadcon lo establecidoen el artículo88 de la Ley de Procedimientos Administrativos,

la información anteriormente requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución

de Controversias de la Defensoria del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre

55 Avenida Norte y Alameda Rooseveit, San Salvador, o bien, a los correos electrónicos:

phemandez(5)defensorla,Rob.5v y cealdamez@defensoria.gob.sv, dentro del plazo de diez días

hábiles contadosa partirdeldía hábil siguiente a la recepción de la presente.

No omito manifestar, que todo proveedor tienelaobligación de proporcionar a la Defensoria del

Consumidor la Información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, ya que la

obstaculización a lamisma constituye una infracción muy grave según loprevisto en el articulo 44

literal f) de la LPC.

Atentamente,
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Caso No: 2-0300-01-20-3046

Fecha de Presentación de la Denuncia: 10/08/2020 03:32:21 p m.

Ricardo Arturo Salar» viiiaita

Parte Consumidora

Calle Circunvalación #20, Plan de La Laguna, Edificiode la Defensoria del Consumidor.

f.u las oficinas ele la Defensoria del Consumido!, en piesencia de la conciliadoía asignada por la Defensoria del
Consumidor. Verónica Magdalena Rodríguez, comparece: Jennlfer Sabadla Zelaya Cardona, quien se identifica consu
Documento Ünico de Identidad numero:! I. en carácter de apoderada
General Judicial con Clausula Especial del licenciado RICARDO ARTURO SALAZAR VILLALTA, en su calidad de
Presidente de la DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR y del colectivo de consumidores del presente caso, en virtud de los
depuestoen el articulo 58 literal i)de la Ley de Protección al Consumidor, calidad quedemuestra el compareciente conla
presentación de la copia certificada del Testimonio Poder General Judicial con Clausula Especial, otorgado el dia
veintidós de julio del año dos mil diecinueve, ante los oficios notanales del licenciado I _ I
Además, se piesenta i — -...-,,,,.,., .. ..... ...„.._. _.. __ -~.—^L—-*. .o

| }. en su calidad de Apoderada de la "SOCIEDAD ABC AEROLÍNEAS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE
• -I 11 AL VARIABLE que se abievia "ABC AEREOUNEA8 BJ> di C.V.'. calidad que demuestra conla praMMadÓn
de General Judicial con Clausula Especial, número catorce mil setecientos once, volumen quinientos setenta y dos,
emMdo a los ochodiasdelmesdefebrero delañodosmil diecinueve, en elestadode México (parte proveedora).

Con base a la denuncia presentada por la parte consumidora, en fecha diez de agosto del arto dos mil veinte, en donde
manifiestan el incumplimiento de contrato, en relación a la suspensión del servicio de trasporte aéreo de pasajeros, los
cuales estaban programados desde el dia diecisiete de marzo del arto dos mil veinte: sin embargo, a raíz de la
declaratoriade Estado de Emergencia Nacional por la Pandemia por COVID-19 y del cierre indefinido de las fronteras, los
viajesfueron suspendidos, implicando la prohibición de la realización de viajes aéreos ya que el aeropuerto se encuentra
cerrado. Ante esta situación, se convocó a la presente audiencia de avenimiento a las partes antes mencionadas y en
consecuencia, la suscrita técnica conciliadora hace constar el siguiente acuerdo- I) La apoderada de la proveedora
manifiesta que debido a la pandemia por COVID-19 y las medidas Implementadas por el Gobierno desde el dia 17
de marzoaño dos milveinte, todos los vuelos fueron cancelados, afectando a un total de 8,673 consumidores que
adquirieron sus boletos, por un monto total de $3,438,000.22. Por tanto, la parte proveedora se compromete a
extender su política de cambio hasta el dia treinta de junio de dos mil veintiuno. II) En el caso de los
consumidores con una reservación o E-TKT emitido por Interjet (placa 837) hasta el 31 de octubre de 2020, con
reservación o E-TKT (placa 837), los cuales tienen vigenciahasta el día treinta y uno de octubre de dos mil veinte,
la proveedora se compromete a brindar las siguientes medidas do compensación: a) Cambios de focha: Estos se
podrán efectuar sin cargo o cobro extra en vuelos disponibles en la misma ruta y misma tarifa, hasta el día treinta
de junio del año dos mil veintiuno, b) Cambio de ruta: el consumidor podrá optar al cambio de ruta, por lo cual la
parte proveedora se compromete a exonerar la penalidad, sin embargo, el consumidor deberá pagar por el
cambio de tarifas, si existiera, esto hasta el dia treinta de Junio del año dos mil veintiuno, c) Diferencias de tarifas:
Alexistir diferencia de tarifa, el consumidor deberá pagar al momento de solicitar el cambio, d) Todo cambio debe
de ser realizado dentro del año de vigencia de la reservación o E-TKT, en caso las reservaciones o E-TKT la
vigencia sea menor al 31 de octubre de 2020, esta se extenderá hasta el 31 de octubre de 2020. e) Los cambios

http:/7102.168.206.62/s!ira_cse/VV'l'(ieneml)ocumenio.aspx'?nuevo=true 01/09/2020

^m)°^.



Editor de texto enriquecido. CKEditorl, Pulse ALT 0 para ayuda Página 2 de

anteriormente descritos, deberán ser solicitados por los consumidores con al menos 24 horas de anticipación al
vuelo, f) No aplican periodos de embargo y la fecha máxima para completarel viajees el treinta de juniodel aiio
dos mil veintiuno. III) En relación al reembolso de lo pagado por la falta de prestación del servicio, manifiesta la
parte proveedora que no presenta propuesta de solución, por tanto no aplicará devoluciones de dinero, debido a
los términos y condiciones. IV) Elproveedorse compromete a efectuar la devolución de lo pagado únicamente en
los casos de los boletos adquiridos con "Tarifa Priority",esto en concordancia con los términos y condiciones, el
cualse realizará por mediode transferencia bancariapropiedad del consumidorsolicitante,en un periodode 60 a
90 días hábiles, después ele que el consumidor efectúe su solicitud. V) El proveedor Informa que ha dispuesto
como medio para que los consumidores puedan solicitar las medidas de compensación y devolución, la página
web de INTERJET https://wvirw.interjet.com/es-sv/admlnistra-tu-vuelo/cambio-fecha y el correo electrónico:
customercare.suppot@interjet.com.mx, a fin de que los consumidores puedan efectuar sus consultas e
información relativa a las políticas, medidas y comunicados oficiales referentes a la situación |>orCOVID-19. VI)
La parte proveedora se compromete a efectuar la totalidad de compensaciones y devoluciones como plazo
máximo el dia 30 de junio de 2021, dada la emergencia que aún afronta el pais y previendo cualquier
inconveniente. Vil) A fin de verificar el cumplimiento del presente acuerdo, la parte proveedora se compromete a
enviar un reporte a esta Defensoria, de los consumidores a quienes haya compensado o efectuado devoluciones
para el dia 30 de abril de 2021.

El cumplimiento del presente acuerdo en tiempo y foima da por teiminada la presente denuncia; por lo que se solicita a
ambas partes que informen el cumplimiento del mismo a la Defensoria del Consumidor. En caso de incumplimiento por
parte del proveedor, la persona consumidora interesada,su apoderadoo representante legalen su caso, |x>drá ratificar la
denuncia porcualquier medio, presentando prueba de la relación contractual a fin que la Defensoria del Consumidor (te
seguimiento al conflicto.

Para constancia se fiuna la presente a las once horas con cuarenta y siete minutos del día tieinta y uno del mes de agosto
de dos mil veinte; de todo lo cual la suscrita Técnica Asignado al Caso da'fe de su veracidad.

FOCSC008 VERSIÓN 01

Jennifer Sahadia Zelaya Cardona

Apoderada del Representante Legal del Colectivos
de Consumidores

Parte Proveedora

http://l92.l6ci.206.62/sara_csc/WfCieneraDocuniento.ns|)x?nuevo=true 01/09/2020



De: Lidia Maria Martínez <lmartinez@defensoria.gob.5v>

Enviado el: martes, junio 23, 2020 2:03 PM

Para:

CC:'jsandoval@defensor¡a.gob.sv'<jsandoval(S>defcnsoria.gob.sv>í!jI
Asunto: Requerimiento Defensoria del Consumidor

Estimada Licda|̂

Reciba un cordial saludo.

Por instrucción del Lie. Ricardo Salazar, Presidente de la Defensoria del Consumidor, tengo a bien remitir NOTA

PRE-DC-C335-2020, en relación a la problemática que ha afectado a los consumidores debido a la suspensión

del servicio de transporte aéreo como resultado de la emergencia nacional de la pandemia por COVID-19.

La información requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución de Controversias de la
Defensoria del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre 55 Avenida Norte y Alameda
Rooseveit, San Salvador, o bien, a los correos electrónicos: phernandezrSdefensoria.gob.sv y
r.paldamezOdefensoria.pob.sv. dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a
la recepción de la presente.

Favor confirmar de recibida esta comunicación

Atentamente.

•w
****

Defensoria «wuayMoi»
del Consumlrior 1:1 salvador

Lidia María Martínez
Asistente a la Presidencia

Móvil: (503)7800-7487 \ Teléfono: (503) 2520-0004

Correo: lmaitin«@deftnsoris.gob.iv \ Twltttr: @Deltntor¡a_ÍIO

CalleCircunvalación s 20. Plande LaLaguna.Antguo Cuscallan
El Salvador. ConlroamerlCa
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DEFENSORIA
DEL CONSUMIDOR

'Ricardo Jftrturo SaCazar Vittatta
PRESIDENTE

„c^Cia<Vr%x

%

PRE-DC-C335-2020

Antiguo Cuscatlán, 19 de junio de 2020

Licenciada

Apoderada General Administrativo

VUELA AVIACIÓN, S.A. DEC.V. (VOLARIS)
Presente.

Estimada Licenciada

Por este medio hago de su conocimiento que en el marco de la emergencia nacional de la
pandemia porCOVID-19, esta Defensoria ha identificado entre los consumidores y las aerolíneas
una problemáticacomún: "suspensióndel servicio de transporte aéreo".

En razón delo anterior ycon el objetivo deproteger los derechos de los consumidores procurando
el equilibrio, certeza y seguridad jurídica en sus relaciones, estamos interesados en conocer y
atender la problemática antes mencionada, poniendo a disposición los medios alternos de
solución de conflictos del Centro de Solución de Controversias de esta Defensoria aque serefiere
elartículo 108 ysiguientes de la Ley de Protección al Consumidor - en adelante LPC-, ello con el
objetivo debrindar una solución a todos los consumidores que se les ha suspendido los vuelos, de
conformidad conlos derechos regulados en la LPC yconsagrados a favor de estos, tales como: el
desistimiento, retracto y reversión de pago.

Además, tengo a bien Informarle que de conformidad con lo prescrito en el artículo 58 literal f) de
la LPC, esta Defensoria es competente para "Realizar inspecciones, auditorías y requerir de los
proveedores los informes que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones", razón por
la que, atentamente le solicito remita la información que se detalla a continuación:

1. Listado de consumidores que se les han suspendido el servicio de transporte aéreo,
durante el periodo comprendido entre los meses de enero a agosto del presente año, en
elque se detalle: nombre del consumidor, número de pasaporte, fecha delviaje, número
de reserva, destino, monto cancelado, forma de contratación (Agencia, en línea, agencia
deviaje, plataforma digital), forma de pago (tarjetas de crédito o débito, efectivo).

Calle Circunvalación #20, Plan de la Laguna, AntiguoCuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A
Tel: (503) 2526-9004 Telefax: (503) 2526-9005



2. Nombre, número telefónico, correo electrónico de la persona nos brinde respuesta

oportuna a esta problemática en particular.

Aunado a lo anterior, es oportuno hacer de su conocimiento que la Defensoria del Consumidor
busca prevercualquier tipo de problemática colectiva y establecer medidas de compensación o
devolución por parte del proveedor, a las personas que han sido afectadas con la suspensióndel

servicio en referencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Leyde Procedimientos Administrativos,

la información anteriormente requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución
de Controversias de la Defensoria del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre

55 Avenida Norte y Alameda Rooseveit, San Salvador, o a los correos electrónicos:

phernandezradeíensüiia.Rob.sv y cealdamezftDdefensoria.Rob.sv, dentro del plazo de diez días
hábiles contados a partir del dia hábil siguientea la recepción de la presente.

No omitomanifestar, que todo proveedor liene la obligación de proporcionar a la Defensoria del
Consumidor la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, ya que la
obstaculización a la misma constituye una infracción muy grave segúnlo previsto en el artículo AA

literal f) de la LPC.

Atentamente,

6



ACTA DE AVENIMIENTO

(Parles contactadas)

Caso No: 2-0300-01-20-3279

Focha do Presentación da la Denuncia: 18/08/202012:31:50 p.m.

Ricardo Arturo Salozar Vlllalla

Parte Consumidora

Calle Circunvalación «20, Plan de La Laguna, Edificiode lo Defensoria del Consumidor.

•clcnsoría
floi Consiimiilw

Jennlfer Salladla Zelaya Cardona, guión so Identifica con su Documonto Único da Idonlldad número; | |s
I I, on carácter do apodorada General Judicial con Clausula Especial del
licenciado RICARDO ARTURO SALAZAR VILLALTA, en SU calidad de Presidente de la DEFENSORIA DEL
CONSUMIDORy del colectivo do consumidores del presente caso, en virtud de los dispuesto en el articulo 58 literal i) de
la Ley de Protección al Consumidor, calidad que demuestra el comparecienle con la presentación de la copia certificada
del Testimonio Poder General Judicial con Clausula Especial, otorgado el día veintidós de Juliodel año dos mil diecinueve,
anle los oficios notariales del licenciado| | Además, se presenta! A

IdZ
deU™

c
3yC

portadora do su Documonto Único de Identidad i i en su

calidad de apoderados especíalos, calidad quo comprueba con presentación de poder especial otorgado por la
Licenciada fl I on su calidad de Apoderada de la sociedad VUELA AVIACIÓN, S.A., do
focha dieciséis de septiembre do dos milvolnto, constituyéndose como parle proveedor.

Con baso a la denuncia presentada por la paite consumidora, en techa dieciocho de agosto del aflo dos mil veinte, en
donde manifiestan ol incumplimiento de contrato, en relacióna la suspensión del seivicio de trasporte aéreo de pasajeros,
los cualos estaban programados desde el día diecisiete de marzo del aflo dos mil veinte; sin embargo, a raíz de la
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional por la Pandemia por COVID-19 y del cierre Indefinido délas fronteras, los
viajes fueron suspendidos desde el 17 de marzo de 2020, Implicandola prohibición de la realización de viajes aéreos ya
que el aeropuerto se encuentra cerrado. Ante esta situación, se convocó a la presente audiencia de avenimiento a las

partes antes mencionadas y on consecuencia, la suscrita técnica conciliadora haca constar el slgulante acuerdo: I) El
provoodor manifiesta quo, en relación a la suspensión temporal do vuolos Intornaclonalos a causa do la pandomla
por COVID-19 y las modldas Implomontadas por ol Gobierno, se suspondloron los vuolos programados, afoctando
a un total do 66043 consumldoros quo adquirieron sus boletos, por un monto total de $9,432,742.11. Asimismo,

manifiesta quo, de acuerdo con suo registros, 61,202 consumidores afectados han obtenido una solución por
parte de Volarls a dicha suspensión de vuelos. II) El proveedor manifiesta que las cancelaciones efectuadas por
Volaris de los vuelos hacia y desde la República de El Salvador no fueron voluntarias y corresponden a un caso
de fuerza mayor, ya que se derivan de medidas extraordinarias correspondientes a actos por parte de autoridades
gubernamentales del gobierno de la República de El Salvador en atención do la pandemia por COVID-19, los
cuales provocaron el cierre del Aeropuerto Internacional de El Salvador San Osear Arnulfo Romero y Galdámez.
III) Consecuencia de dicha situación el proveedor Informa que ha Imptementado alternativas de solución a las
afectaciones experimentadas por sus clientes, las cuales pueden ser elegidas por el consumidor según su
conveniencia y se encuentran disponibles en la pagina web del proveedor en la siguiente dirección
hltns;//lllnlils.volarls.com/es.mx/preciiintas-coronavlms. las cuales son revisadas de forma periódica y gradual,
actualizándose y modificándose con la flexibilidad propia de la nueva normalidad y aperturas de mercados, con
miras a seguir prestando un excepcional servicio de ultra bajo costo a aua clientes por lo cual ofrecen las
siguientes medidas de alivio: a) Cambio de Itinerario, en esto caso los clientes da Volarls pueden solocclonar una
fecha, on la totalidad do los itinerarios publicados on ol momento dol cambio sin que Volarls cobre el servicio de
cambio do Itinerario (cobro que aplica para cambios voluntarios que no se derivan do la emorgoncia nacional
declarada en atención do la pandemia por COVID-19), y aplica ol pago de nivelación tarifaria para cubrir la
diferencia entro el boleto originalmente adquirido y el nuevo boloto. b) Vouchor de 125% para futuras compras, en
este caso el voucher corresponde a la totalidad pagada por el cliente, Incluyendo Impuestos, más un monto
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adicional del 25%sobre dicho pago, para un total de 125%de lo originalmente pagado, ol cual puodo sor utilizado
dentro de 100 días siguientes a su emisión para reservar y volar en la totalidad de los Itinerarios y rutas
publicadas dontro do un año a partir de su emisión, c) Reembolso dol 100% pagado, el cual corresponde a la
totalidad pagada por el cliente de Volarls, Incluyendo Impuestos, esta opción solo se encuentra disponible para
consumidores con reservaciones en vuelos con origen o destino en El Salvador hacia y desde Estados Unidos.
IV) La parte proveedora se comprometea efectuar compensaciones o devoluciones a aquellos clientes afectados
por la suspensión de un vuelo en los mosos de marzo de 2020 a agosto de 2020, siempre y cuando los mismo
Interpongan su denunciaa VOLARIS, mediante los canales habilitados por la empresa, on un plazoque no podrá
exceder del día 16 de septiembre de 2021. SI ol consumidor Interpone su denuncia de forma extemporánea le
caducara el derecho de su reclamo. V) A fin de verificar el cumplimiento del presente acuerdo, VOLARIS se
comprometo a enviar un reporte de los consumidores a quienes haya compensado o haya efectuado las
devoluciones relacionadas en el presente acuerdo para ol 16 do Junio 2021.

El cumplimiento del presente acuerdo en tiempo y forma da por terminada la presente denuncia; por lo que se solicita a
ambas partes que Informen el cumplimiento del mismo a la Defensoria del Consumidor. En caso de incumplimiento por
parto del proveedor, lapersona consumidora Interesada, suapoderado o representante legal en sucaso, podrá ratificar la
denuncia por cualquier medio, presentando prueba de la relación contractual a fin quo la Defensoria del Consumidor de
seguimiento al conflicto.

Para constancia se firma la presente a las trece horas con treinta Y cuatro minutos del dia diecisiete del mes de
septiembre dedosmil veinte; de todo lo cual lasuscrita Técnico Asignado alCaso dafedesu yeraeldad.

Jennlfer Sahadia Zelaya Cardona
Apoderada riel Representante Legal del Colectivos

doCpnsumidores

Patrie proveedor

FOCSCOOO VERSIÓN 01

Parte proveedor

Verónica Magd
Técnlc

de la Uni tivos„f*¿rí
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De: Lidia María Martínez <lmartinez@defensorla.gob.sv>

Enviado el: martes, junio 23,20201:41 PM
Para

CC:'jsandoval@defensor¡a.gob.sv'<jsandoval(5>defensor¡a.gob.sv>;
c
Asunto: Requerimiento Defensoria del Consumidor

Estimado L

Reciba un cordial saludo.

Por instrucción del Lie. Ricardo Salazar, Presidente de la Defensoria delConsumidor, tengoa bien remitir NOTA
PRE-DC-C334-2020, en relación a la problemática que haafectado a los consumidores debido a lasuspensión

del servicio de transporte aéreo como resultado de la emergencia nacional de la pandemia por COVID-19.

La información requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución de Controversias de la
Defensoria del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre 55 Avenida Norte y Alameda
Rooseveit, San Salvador, o bien, a los correos electrónicos: phernandezOdefensoria.gob.sv y
cgaldamezrgdefensoria.gob.sv, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a
la recepción de la presente.

Favor confirmar de recibida esta comunicación

Atentamente.

•*<> *

Defensoria ca»mNora
del ConsumlfJor ki.saivaixjr

Lidia María Martínez
Asistente a la Presidencia

Móvil: (503) 7860-7487 V Teléfono: (503) 2526-9004

Correo: ln»rtlncz@defensoria.gab.sv \ Twlller: @Defensorla_910

Ca'I» C«urwolnclón f 20.Plrin d»LnUjUIW.AoBouo Cu»c«tl(n.
El SoIvocjoí, Cenlroaméríca.
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DEFENSORIA
DEL CONSUMIDOR

Ricardo JH ñuro Satazar Viudita
PRESIDENTE

Licenciado

I
Representante Legal

UNITED AIRLINES INC.

Presente.

Estimado Licenciado

PRE-DC-C334-2020

Antiguo Cuscatlán, 19 de juniode 2020

Por este medio hago de su conocimiento que en el marco de la emergencia nacional de la
pandemia por COVID-19, esta Defensoria ha identificado entre los consumidores ylas aerolíneas
una problemática común: "suspensión del servicio de transporte aéreo".

En razón de lo anterior ycon el objetivo de proteger los derechos de los consumidores procurando
el equilibrio, certeza yseguridad jurídica en sus relaciones, estamos interesados en conocer y
atender la problemática antes mencionada, poniendo a disposición los medios alternos de
solución de conflictos del Centro de Solución de Controversias de esta Defensoria aque se refiere
el artículo 108 ysiguientes de la Ley de Protección al Consumidor - en adelante LPC-, ello con el
objetivo de brindar una solución atodos los consumidores que se les ha suspendido los vuelos, de
conformidad con los derechos regulados en la LPC yconsagrados afavor de estos, tales como: el
desistimiento, retractoy reversión de pago.

Además, tengo abien informarle que de conformidad con lo prescrito en el artículo 58 literal f) de
la LPC, esta Defensorio es competente para "Realizar inspecciones, auditorías y requerir de los
proveedores los informes que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones", razón por
la que, atentamente le solicito remita la información que sedetalla a continuación:

1. Listado de consumidores que se les han suspendido el servicio de transporte aéreo,
durante el periodo comprendido entre los meses de enero a agosto del presente año, en
el que sedetalle: nombre del consumidor, número de pasaporte, fecha del viaje, número
de reserva, destino, monto cancelado, forma de contratación (Agencia, en linea, agencia
de viaje, plataforma digital), forma de pago (tarjetas de crédito odébito, efectivo).

Calle Circunvalación «20, Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A
Tel: (503) 2526-9004 Telefax: (503) 2526-9005
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2. Nombre, número telefónico, correo electrónico de la persona nos brinde respuesta

oportuna a esta problemática en particular.

Aunado a lo anterior, es oportuno hacerde su conocimiento que la Defensoria del Consumidor
busca prever cualquier tipo de problemática colectiva y establecer medidas de compensación o
devolución por parte del proveedor, a las personas que han sidoafectadas con lasuspensión del

servicio en referencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Leyde Procedimientos Administrativos,

la información anteriormente requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución

de Controversias de la Defensoria del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre

55 Avenida Norte y Alameda Rooseveit, San Salvador, o a los correos electrónicos:
uhernande¿(5>defcnsoria.gob.sv y CKalclamezPdcfensoria.p.ob.sv, dentro del plazo de diez, dias

hábiles contadosa partirdel día hábil siguiente a la recepción de la presente.

No omito manifestar, que todo proveedor tiene laobligación de proporcionar a la Defensoria del

Consumidor la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, ya que la

obstaculización a lamisma constituye una infracción muy grave según loprevisto en elartículo 44

literal f)de la LPC.

Atentamente,

Hites-s
%,r*«K>



ACTA DE AVENIMIENTO

(Partes contactadas)

Caso No: 2-0300-01-20-4614

Fecha de Presentación de la Denuncia: 06/10/2020 11:30:07 a.m.

Ricardo Arturo Salazar Villalta

Parto Consumidora

Defensoria
del Consumlrtor

Calle Circunvalación #20, Plan de La Laguna, Edificiode la Defensoria del Consumidor.

En las oficinas de la Defensoria del Consumidor, en presencia de la conciliadora asignada por la Defensoria del
Consumidor Verónica Magdalena Rodríguez, Comparece: JACQUELINE DEL CARMEN PARDO ALVARADO, mayor
de edad, abogado y notario, del domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, quien se Identifica con su
Documento Único de Identidad número:! b. en su calidad de apoderado
General Judicial con Clausula Especial del licenciado RICARDO ARTURO SALAZAR VILLALTA, en carácter de
Presidente de la DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR, quien actúaen el presente caso corno representante del colectivo
de consumidores, en virtudde lo dispuesto en el articulo 58 literal I)de la Ley de Protección al Consumidor, demostrando
el compareciente su calidad con la presentación de copia certificada del Testimonio Poder General JjJdlciaLsPO.CIausula
.EsoBcia). otorgadoel día veintidós de julio del año dos mil diecinueve, ante los oficios notaríais rtal

I mnatitnlrtfl mmn narta ranal imirinra Artamaa aa nraaantal I. maunr ría art

.i, en 6U calidad de Apoderado de lasociedad UNITED
AIRLINES INC, calidad que demuestra con la presentación de PoderGeneral Judicial, emitido en fecha diez de agostode
dos mil diecisiete, ante los oficios de la notaria Diana Michelle Pleiles Flores (parte proveedora).

Atendiendo lodispuesto en el inciso segundodelArt 110de la Ley de Protección al Consumidor. Despuésde exponerlos
términos de la denuncia interpuesta el dia sois do octubre de dos mil veinte en donde manifiesta la parteconsumidora ol
incumplimiento de contrato en relación a la suspensión del servicio de trasporte aéreo de pasajeros, los cuales estaban
programados desde el día diecisiete de marzo del año dos mil veinte: sin embargo, a raíz de la declaratoria de Estado de
Emergencia Nacional porla Pandemia porCOVID-19 y delcierre indefinido de las fronteras, los viajes fueron suspendidos
desde el 17 de marzo de 2020, Implicando la prohibición de la realización de viajes aéreosporel cierre del aeropuerto.
Ante esta situación, se convocó a la presente audiencia doavenimiento a las partes antes mencionadas y en
consecuencia, la suscrita técnica conciliadora hace constar el siguiente acuerdo: I) El proveedor manifiesta que, en
relación a la suspensión temporaldo vuolos Internacionales a causa de la pandemia por COVID-19 y las medidas
Implementadas por el Gobierno, so suspendieron los vuelos programados, viéndose afectados un total de 439
consumidores que adquirieron sus boletos, por un monto total de $51,620.00. II) Consecuencia del cierre de
aeropuertos por la pandemia de COVID-19, el proveedor Informa que ha Implementado alternativas de solución a
las afectaciones experimentadas por sus clientes, las cuales pueden ser elegidas por el consumidor según su
conveniencia y se encuentran disponibles en la página web del proveedor en la siguiente dirección
https://www.united.com/es/sv/refunds, siendo dichas alternativas las siguientes:a) Devolución de dinero, para lo
cual los consumidores tienen que verificar "las políticas de reembolso" que tiene la aerolínea en su sitio web, en
donde se detalla que los reembolsos realizados en tarjeta de crédito se procesan dentro de 7 dias hábiles
después de la solicitud, y los otros reembolsos so procesan dentro de los 20 días hábiles posteriores a la
solicitud,los cuales se acreditan a su método de pago original, lo cual puede ser realizadodentro del plazo do un
año desde la fecha de compra del boleto; y b) Certificado de viaje con vigencia do 24 meses contados a partirde
la focha de omisión, lo cual puorie ser realizado dentro del plazo de un año desde la fecha de compra del boleto.
III) La Defensoria del Consumidor informa a al proveedor quo le requerirá un reporte de los consumidores a
quienes haya compensado o haya efectuado las devoluciones relacionadas en la presente acta para el día 01 del
mes de julio del año 2021.

El cumplimiento del presente acuerdo en tiempo y forma da porterminada la presente denuncia; por loque se solicita a
ambas partes que informen el cumplimiento del mismo a la Defensoria del Consumidor. En caso de Incumplimiento por
parte delproveedor, la persona consumidora interesada, su apoderado o representante legal en su caso, podrá ratificar la



denuncia por cualquier medio, presentando prueba de la relación contractual a fin que la Defensoria del Consumidor do
seguimiento al conflicto.

Para constancia se filma la presente a las ocho horas con ocho minutos del dia catorce del mes de octubre de dos mil
veinte' de todo lo cual la suscrita Técnico Asignado al Caso da fe da su veracidad

JACQUELINE DEL CARMEN (PARDO'aLVARADO

Apoderada del Representante Legal del Colectivos
de Consumidores
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De: Lidia María Martínez <lmartinez@defensorla.gob.sv>

Enviado el: martes, junio 23,2020 11:46 AM

Para:-

CC:'jsandoval@defensorla.gob.sv'<jsandoval@defensorla.gob,sv>;L

}
Asunto: Requerimiento Defensoria del Consumidor

Estimado Lie

% \

Reciba un cordial saludo.

Por Instrucción del Lie. Ricardo Salazar, Presidente de la Defensoria del Consumidor, tengo a bien remitir NOTA

PRE-DC-C331-2020, en relación a la problemática que ha afectado a los consumidores debido a la suspensión

del servicio de transporte aéreo como resultado de la emergencia nacional de la pandemia por COVID-19.

La información requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución de Controversias de la
Defensoria del Consumidor, ubicada en Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre 55 Avenida Norte y Alameda
Rooseveit, San Salvador, o bien, a los correos electrónicos: phernandeztSdefensoria.gob.sv y
cgaldamezfa>defen5oria.gob,sv, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a
'a recepción de la presente.

Favor confirmar de recibida esta comunicación

Atentamente.

Lidia María Martínez
Asistente ala Presidencia

MovÜ: <5q'3Í7Bo0-7-i'S7 \\ tílífanoF(50J]!2$Í6-9ÓÓ4





Licenciado

Representante Legal
DELTA AIRLINES INC.

Presente.

D ni» uno t ir.
n vMVArxm

DEFENSORIA
DEL CONSUMIDOR

'RicardoArturo Salazar ViMia
PRESIDENTE

PRE-DC-C331-2020

Antiguo Cuscatlán, 19 de junio de 2020

Estimado Licenciadof" \\

Por este medio hago de su conocimiento que en el marco de la emergencia nacional de la
pandemia por COVID-19, esta Defensoria ha identificado entre losconsumidores y lasaerolíneas
una problemática común: "suspensión del serviciode transporte aéreo".

Enrazónde loanterior yconel objetivode proteger losderechos de losconsumidores procurando
el equilibrio, certeza y seguridad jurídica en sus relaciones, estamos interesados en conocer y
atender la problemática antes mencionada, poniendo a disposición los medios alternos de
solución de conflictos del Centro de Solución de Controversias de esta Defensoria a que se refiere
el artículo108 y siguientesde la Ley de Protección al Consumidor - en adelante LPC-, ellocon el
objetivo de brindar una solución a todos los consumidores quese leshasuspendido los vuelos, de
conformidad con los derechos regulados en la LPC yconsagrados a favor de estos, tales como: el
desistimiento, retracto y reversión de pago,

Además, tengo a bien informarle que deconformidad con loprescrito enelartículo 58 literal f¡ de
la LPC, esta Defensoria es competente para "Realizar inspecciones, auditorías y requerir de los
proveedores los informes quesean necesarios para elcumplimiento desusfunciones", razón por
la que, atentamente lesolicito remita la información que se detalla a continuación:

1. Listado de consumidores que se les han suspendido el servicio de transporte aéreo,
durante elperiodo comprendido entre los meses de eneroa agosto del presente año,en
el que se detalle: nombre delconsumidor, número de pasaporte, fecha delviaje, número
de reserva, destino, monto cancelado, forma de contratación (Agencia, en linea, agencia
de viaje, plataforma digital), forma de pago (tarjetas de crédito o débito, efectivo).

Calle Circunvalación «20, Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A
Tel: (503) 2526-9004 Telefax: (503) 2526-9005



2. Nombre, número telefónico, correo electrónico de la persona nos brinde respuesta

oportuna a esta problemática en particular.

Aunado a lo anterior, es oportuno hacer de su conocimiento que la Defensoria del Consumidor

busca prever cualquier tipo de problemática colectiva y establecer medidas de compensación o
devolución por parte del proveedor, a las personas que han sido afectadas con la suspensión del

servicio en referencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos,

la información anteriormente requerida debe ser remitida a la Dirección del Centro de Solución
de Controversias de la Defensoria del Consumidor, ubicada on Edificio IPSFA, Sexto Nivel, sobre

55 Avenida Norte y Alameda Rooseveit, San Salvador, o a los correos electrónicos:
phemajKiezMlefeiiSüiia.gob.sv y cjyJdajrjez(Sjjefensoria.£ob!sv< dentro del plazo de diez días
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la recepción de la presente.

No omito manifestar, que todo proveedor tiene la obligación de proporcionar a la Defensoria del
Consumidor la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, ya que la
obstaculizacióna la mismaconstituye una infracción muygrave según lo previsto en el artículo W

literal f) de la LPC.

Atentamente,

'%<íipr*>r'vV"
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ACTA DE AVENIMIENTO

(Partes contactadas)

Caso No: 2-030O-O'l-20-3040

Fecha de Presentación de la Denuncia: 10/08/2020 02:40:04 p.m.

Ricardo Arturo Salazar Villalta

Parte Consumidora

Calle Circunvalación #20, Plan de La Laguna, Edificio de la Defensoria del Consumidor.

En las oficinas de la Defensoria del Consumidor, en presencia de la conciliadora asignada por la Defensoria del
Consumidor Verónica Magdalona Rodríguez. Comparece: Jennlfer Saltadla Zolava Cardona, quien se Identifica con su
Documento Único de Identidad número! en carácter de apoderada
General Judicial con Clausula Especial del licenciado RICARDO ARTURO SALAZAR VILLALTA, en su calidad de
Presidente de la DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR y del colectivo de consumidores del presentecaso, en virtud de los
dispuesto en el articulo58 literal i)de la Leyde Protección al Consumidor, calidad que demuestra el comparecientecon la
presentación de la copia certificada del Testimonio Poder General Judicial con Clausula Especial, otorgado el rila
veintidós de julio del año dos mil diecinueve, ante los oficios nnlariales del licenciado! Ip
Además, se presenta L— -•„,... J,l.,..,, _ .te
I , Iquien sa Identifica con su Documento Único de Identidad númerod

^J. en su calidad de Apoderado Especial de la sociedad DELTA AIR LINES
INC. calidad que demuestra con la presenlación de copia certificada ele diligencias de traducción de Poder Especial,
extendida por elnotarlo L.,„. „.,. JíZZ , le, en elcual se confiere
Poder Especial a favor de\ Ien fecha nueve deJulio de dos mil diecinueve, por
el señor I 1, ensucalidad deVicepresidente Sénior yabogado general adjunto del proveedor, ante los
oficios de la Notaría Pública del Estado de Georgia de los Estados Unidosde América. I I y el acta notarial
dé sustitución de Poder Especial a favor de I |, de las nueve horas del día treinta yuno de
agosto de dos mil veinte, otorgado por y ante la Licenciada 1.—... --..,.„.. ..u...^.... T^ZZñrZmZt, constituyéndose
como (jarte proveedor.

Con base a la denuncia presentada por la parte consumidora, en fecha diez de agosto del año dos mil veinte, en donde
manifiestan el Incumplimiento de contrato, en relación a la suspensión del servicio de trasporte aéreo de pasajeros, los
cuales estaban programados desde el ella diecisiete de marzo del año dos mil veinte; sin embargo, a raíz de la
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional por la Pandemia por COVID-19 y del cierre indefinido de las fronteras, los
viajes fueron suspendidos desde el 17 de marzo de 2020, implicando la prohibición de la realizaciónde viajes aéreos ya
que el aeropuerto se encuentra cerrado. Ante esta situación, se convocó a la presente audiencia de avenimiento a las
paites antes mencionadas y en consecuencia, la suscrita técnica conciliadora hace constar el siguiente acuerdo: I)El
apoderado del proveedor manifiesta que en relación a la suspensión temporal da vuelos internacionales a causa
de la pandemia por COVID-19 y las medidas implementadas por el Gobierno, se suspendieron los vuelos
programados, afectando a un total de 149 consumidores. II) Por tanto, la parte proveedora se compromete a
aplicar diferentes opciones como medidas de compensación y devolución, las cuales están publicadas en su sitio
web https://ss.delta.com/lac/as/travel-update-conter/overvlew y https://es.delta.com/lac/es/chance-cancel/cancel-
ill;ilit, iludiendo el consumidor elegir una de las siguientes opciones: 1) Cambio de fecha de viaje, según el
Itinerario y condiciones pactadas, cuando las medidas aplicadas en relación a las restricciones de vuelos
internacionales sean levantadas. 2) Cancelación del boleto y obtención de crédito para viajar posteriormente,
dicho crédito será por el valor de compra del boleto, cuya fecha de vencimiento se extiende hasta septiembre

liil|r//l02.l6S.206.62/sam_csc/Wl'GeiKraL;ociimento.aspx?caso=l98764&idTipoDociiCa... 01/09/2020
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2022. 3) Reembolso del costo pagado porel boleto. 4)Eliminación del cobro ele tasas porcambio o cancelación.
5) Para hacer loscambios deviaje se extiende elperiodo ele validez do todos losboletos para viajes entre marzo y
el30 ele septiembre de 2020, reservados antes del 17ele abril 2020, podiendo ser utilizado para viajar hasta el 30
ele septiembre de 2022. III) Para poder aplicar a las diferentes opciones de compensación establecidas en el
número I, las personas consumidoras pueden gestionarlo desde el canal
electrónico littp3://es.delta,com/content/www/lac;es/iieeel/help/overlcw,html, además de los diferentes centros ele
contacto del proveedor. IV) La parte proveedora se compromete a efectuar la totalidad de compensaciones o
devoluciones como plazo máximo el día 30 de septiembre de 2022, dada laemergencia eme aún afronta el pnls y
previendo cualquier Inconveniente. V) Manifiesta el proveedor que se revisará caso por caso, de acuerdo a las
alternativas solicitadas porlos consumidores derivadas únicamente ele las cancelaciones da viajes producto elel
cierre elel aeropuerto, por locual laaerolínea noas responsable ele daños y perjuicios quese hayan presentado
pordichas suspensiones. VI) A fin de verificar el cumplimiento elel presente acuerdo, la parte proveedora se
compromete a enviar unreporte a esta Defensoria, de losconsumidores a quienes haya compensarlo o efectuado
devoluciones para el ella 30 ele julio ele 2022.

El cumplimiento del presente acuerdo en tiempo y forma da por terminada la presente denuncia; por lo eiue se solícita a
ambas parles que Informen elcumplimiento del mismo a la Defensoria del Consumidor. En caso ele Incumplimiento por
parte del proveedor, lapersona consumidora Interesada, su apoderado orepresentante legal ensucaso, poelrá ratificar la
denuncia por cualquier medio, presentando prueba ele la relación contractual a fin eiue la Defensoria del Consumidor ele
seguimiento al conflicto.

Paraconstancia se firma la presente a las diezhorasconcuarenta Ycinco minutos deldía uno delmesde septiembre ele
dos mil veinte;de todo locual la suscrita TécnicaAsignadoal Caso da fe elesu veracidad.

1

Jennlfer Sabadla Zelaya Cardona

Apoderada del Representante Legal del Colectivos
ele Consumidores
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LOS CUALES SON CONFORME: con sus originarles con los que fueron confrontados en la
Gerencia de esta Unidad, y para ser entregado a la Unidad de Acceso a la Información Pública y
Transparencia de la Defensoria del Consumidor, en respuesta a la Solicitud de Información
número 49-11/2020, expido la presente que consta de veinte folios, en San Salvador a las
nueve horas del día siete de diciembre de dos mil veinte.

LICDA. CATcIvÍÉNÉLÍZ
GERENTA DEL CEN LUCION

INSORIA DEL CONSUMIDOR

ROVERSIAS


